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RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2015, de la Consejera, por la que se
hace pública la concesión de ayudas destinadas a centros privados
concertados de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para equipamiento TIC del Plan de Acción de Tecnologías de la
Educación "Comunidad Educativa 2.0". (2015062387)

La Consejería de Educación y Empleo ha desarrollado un nuevo Plan de Acción de las Tecno-
logías de la Educación, denominado “Comunidad Educativa 2.0”, que fue aprobado en Conse-
jo de Gobierno Extraordinario celebrado en Cáceres el 29 de septiembre de 2012 y ampliado
en los de Badajoz de 6 de abril de 2013 y Don Benito de 8 de octubre de 2014. En él se ins-
cribe una serie de acciones integradas con el fin de poner en marcha una nueva etapa de las
tecnologías educativas, que por un lado sean eficaces en términos de rendimiento y calidad
educativa, y por otro contemplen la realidad y necesidades de los centros y la comunidad edu-
cativa, a la vez que sean sostenibles y funcionales en el futuro. 

Este plan de acción, publicado como anexo de la Instrucción n.º 35/2014, de 11 de diciem-
bre, de la Secretaría General de Educación para la detección de necesidades de equipamien-
to TIC de los centros educativos de enseñanzas no universitarias sostenidos con fondos pú-
blicos y la publicación y difusión de los detalles del plan de acción de Tecnologías de la
Educación “Comunidad Educativa 2.0” pretende, entre otras medidas, poner en marcha todos
los factores necesarios para el funcionamiento de la enseñanza con contenidos educativos y
libros de texto digitales en el seno de la comunidad educativa.

Así mismo, ha permitido conocer las diferentes necesidades de equipamiento TIC que tienen
los centros educativos de enseñanza no universitaria, buena parte de las cuales está siendo
atendida mediante el proceso de contratación del SUPERSUM1402003. En lo que se refiere a
los centros de titularidad privada con enseñanzas concertadas, el proceso de dotación de dis-
positivos TIC está regulado por el Decreto 97/2015, de 12 de mayo, por el que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a centros privados concertados
de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura para equipa-
miento TIC del Plan de Acción de Tecnologías de la Educación "Comunidad Educativa 2.0" y
se aprueba la convocatoria para el año 2015.

La financiación de las ayudas a conceder se hará con cargo a la aplicación presupuestaria
13.02.222G.77000, proyecto 2014.13.00.2000200 (Comunidad 2.0 Recursos educativos fi-
nanciados con fondos FEDER) y superproyecto 2009.13.00.29002, dotada con un importe má-
ximo de 6.086.697 euros, en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 2015.

A tenor de lo que establece el artículo 11 del Decreto 97/2015, de 12 de mayo (DOE núm.
93, de 18 de mayo), por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de
ayudas destinadas a centros privados concertados de enseñanzas no universitarias de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para equipamiento TIC del Plan de Acción de Tecnolo-
gías de la Educación "Comunidad Educativa 2.0" y se aprueba la convocatoria para el año
2015, y a propuesta de la Secretaría General de Educación, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas,
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R E S U E L V O :

Primero: Publicar la dotación TIC correspondiente a cada una de las solicitudes admitidas, así
como la cuantía económica correspondiente, en el Anexo I.

Segundo: Publicar la relación de solicitudes denegadas en el Anexo II.

Tercero: Según el artículo 15 del Decreto 97/2015, de 12 de mayo, a efectos de un posible
reintegro, se considerará como cantidad recibida la cuantía determinada en la resolución de
concesión para cada uno de los lotes objeto de estas ayudas. Este importe es el recogido en
el Anexo I junto a la indicación del lote concedido a cada centro.

Cuarto: Los centros que, de acuerdo con lo indicado en el artículo 7 del Decreto 97/2015, de
12 de mayo, no cuenten con espacios concertados de docencia directa para la totalidad de los
equipos asignados o en lo referente al artículo 14 no puedan reunir las condiciones señaladas
en el mismo, deberán comunicar estas circunstancias a la Consejería de Educación y Empleo
en el plazo de quince días, contados partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de los Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda in-
terponer cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, a 3 de noviembre de 2015.

La Consejera de Educación y Empleo,
MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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